
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MARIA  DEL
CARMEN ROJAS DE RATIVA e  ISIDRO GUTIÉRREZ  contra  LUIS  ADRIANO
JORGE LUGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00940-001.

Frente a la solicitud de entrega provisional, en de resaltar que la actuación
ha  cumplido  con  las  etapas  propias,  al  paso  que  se  encuentra  debidamente
notificado  al  extremo  demandado,  quien  por  demás  contestó  de  forma
extemporánea,  razón por la cual  la única actuación pendiente es la respectiva
sentencia, donde se definirá la procedencia de las pretensiones y, por ende, la
restitución definitiva, razón por la que no se accede a la provisional.

En firme, ingrese para proferir la decisión que ponga fin a la instancia.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 004     hoy   19 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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